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Agiri-mota / Tipo de documento: Ebazpen-proposamena /Propuesta de resolución. 
 

Data / Fecha: 2013-10-01 
Nori zuzendua / Dirigido  a: BNetako Mahaiari / La Mesa de las JJGG de Gipuzkoa 

Aurkezlea / Proponente:  eta Maite Sarasua 
Batzarkide taldea / Grupo juntero: BILDU eta Aralar 
5648. 09-C-34-2731 
IZENBURUA / TÍTULO: 

Propuesta de resolución relativa a la desaparición del Índice de Referencia de los Préstamos 
Hipotecarios y de los Índices de Referencia de los Tipos de Interés de las Hipotecas de cajas y 
bancos y al establecimiento del régimen transitorio. 
 
 OSOKO BILKURAN BIDERATZEKO ARRAZOIA / JUSTIFICACION PARA TRATAMIENTO EN PLENO: 
La relevancia del asunto exige su tratamiento en el Pleno. 
 
 
 
ZIOA eta/edo AURREKARIAK / MOTIVACIÓN y/o ANTECEDENTES 
 
El Gobierno de España incumple la Orden Ministerial 2899/2011 de 28 de abril de 2012, y en 
noviembre se aplicará el régimen transitorio para la desaparición del Índice de Referencia de los 
Préstamos Hipotecarios y de los Índices de Referencia de los Tipos de Interés de las Hipotecas de 
cajas y bancos. Lo que pretenden implantar en sustitución es completamente excesivo y, además, 
en el caso de hipotecas que prevén sustitución desean atrasar la sustitución hasta la siguiente 
revisión. Mientras, debido a las bajadas de los salarios y los servicios públicos, la situación 
económica de la ciudadanía está empeorando cada vez más. En este contexto, prorrogar esos 
índices es injustificable, y es que supone que en los créditos ordinarios, como media, cada familia 
tenga que pagar mensualmente 250 o 400 euros más. En lo que respecta a Gipuzkoa, la mayoría de 
personas que se encuentran en esa situación son clientes de Kutxa, y en las hipotecas concertadas 
está previsto un régimen de sustitución. Por lo tanto, al menos en el caso de Kutxa no hay pretexto 
para no suspender a partir de hoy mismo estos índices. 
 
 
OSOKO 
EBAZPEN-PROPOSAMENA / PROPUESTA DE RESOLUCION 

 
1. Las Juntas Generales de Gipuzkoa instan a las entidades financieras a realizar la inmediata 

sustitución del IRPH cajas, IRPH bancos y CECA por el índice que en cada caso contemple el 
clausulado de los préstamos hipotecarios. 

2. Las Juntas Generales de Gipuzkoa instan al Consejo de Administración de Kutxa a adoptar la 
decisión de aplicar en todas la hipotecas, a la mayor brevedad, el índice Euribor+1 que está 
previsto, al quedar el 1 de noviembre suspendida la aplicación de los índices IRPH, porque la 
no aplicación del Euribor+1 a partir de esa fecha supondría un incumplimiento de los 
contratos.  

3. Las Juntas Generales de Gipuzkoa instan al Consejo de Administración de la Kutxa a 
trasladar a Kutxabank la decisión adoptada y a exigir que den los pasos necesarios para 
aplicar la decisión. 

4. Las Juntas Generales de Gipuzkoa instan al representante que tienen en la Kutxa, al Sr. Ion 
Jauregui Bereziartua, a que defienda en el Consejo de Administración de Kutxa la petición 
contenida en esta propuesta de resolución.  
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5. Las Juntas Generales de Gipuzkoa trasladarán esta propuesta de resolución al Consejo de 
Administración de Kutxa, a las entidades financieras y al Gobierno Vasco. 
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